
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :

PRIMERO: De Interés legislativo el “IV Congreso Entrerriano de Derecho del Trabajo”, organizado por el Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, a realizarse en la sede de dicha entidad profesional los días 3, 4 y 5 de Junio de 2.010 en la ciudad de Paraná.

SEGUNDO: Remítase copia al Señor Presidente del C.A.E.R., Dr. Orlando Jorge, al Señor Presidente de la Seccional Paraná Dr. Daniel Galizzi y al Señor Director del Instituto de Derecho del Trabajo del Colegio de Abogados de Entre Ríos Dr. Nicolás Nanni.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de junio de 2010.
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